
 

 

 

 
 
 

 
 
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO QUINCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD DE 
MEDELLÍN 

 
Medellín, dieciocho (18) de mayo de dos mil veintidós (2022) 

 

Proceso Verbal – Responsabilidad Civil Extracontractual 

Demandantes Rosa Elena Restrepo Gómez 
Joaquín Alonso Mazo Velásquez 
Katherine Mazo Bastidas 
Anderson Estic Mazo Bastidas 
Jhojan Estic Mazo Bastidas 

Demandados María Ofir Tabares López 
Transportes Envigado S.A 
La Equidad Seguros Generales Organismo 
Cooperativo 

Asunto Inadmite demanda 

Radicado  05001 31 03 015 2022 000087 00 

 
 
Una vez estudiada la presente demanda VERBAL DE RESPONSABILIDAD 
CIVIL EXTRACONTRACTUAL, promovida por ROSA ELENA RESTREPO 
GÓMEZ y otros contra MARÍA OFIR TABARES LÓPEZ y otros el Despacho 
resuelve INADMITIR la misma, para que la parte actora en el término de cinco (5) días, 
so pena de rechazo, de cumplimiento al siguiente requisito: 
 
1.- El artículo 82 del C.G.P en su numeral 4º señala como requisito de la demanda, que 
lo pretendido debe ser expresado con precisión y claridad. Así las cosas, deberá 
indicarse por qué en los hechos y pretensiones de la demanda se indica como placas del 
vehículo con el que cual se ocasionó el incidente la TMZ 922; sin embargo, en la 
pretensión 2ª se expone la placa SWT566: 
 
“SEGUNDA: Declarar responsable hasta el límite del valor asegurado a: 
 
LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES ORGANISMO COOPERATIVO con 
NIT 860.028.415-5 en calidad de aseguradora del vehículo de placas SWT566 compañía 
representada legalmente por NELSON RAUL HERNANDEZ OSPINA indentificado (sic) con 
CC No. 94.311.640 o por quien haga sus veces al momento de la notificación en calidad de 
aseguradora del vehículo de placas TMZ922 por haber asegurado el riesgo de responsabilidad civil 
extracontractual ocasionado por el vehículo referido.” 
 
2.- A su vez, el artículo 84 ibídem señala que a la demanda deberá acompañarse el 
poder para iniciar el proceso, pero en la pretensión tercera al momento de realizarse 
solicitud sobre la condena a las partes, se indica que por perjuicios inmateriales en su 
calidad de lucro cesante consolidado y futuro, se solicita la suma de $132.185.274 a 
favor de “la compañera MARIA RUBIELA PEREZ SÁNCHEZ”, sin que en ningún 
momento se hubiere allegado poder otorgado por la misma al apoderado judicial, y 



 

 

 

mucho menos se haya acreditado debidamente la calidad en que la misma pretende se le 
reconozca dicha suma.  
 
Es por ello, que deberá allegar tanto el poder otorgado por dicha señora, así como la 
prueba con la que se acredite la calidad de compañera con la que pretende se le 
reconozca la suma solicitada por perjuicios. 
 
 

NOTIFÍQUESE 

 
 
 
 

RICARDO LEÓN OQUENDO MORANTES 
JUEZ 
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